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pañte " enbnias que “otorgen, el geñor texinilieno luis 

  

ld 

chonillo ¡smboglis, señora Herís ;uenis ¿honíllo «eta 
  

tro de Zcezaz ¿ula ohonillo vestro; dore  “Onero 
  

cui; y, Pedro Bajañeo 3sjeñez todos los ¿nvervi- 
  

nienbes, Deyores de edid,s por »us ,vopios úcreci.oBa 

  

de nscione:ideá ecustoriens, por lo tento en hsbi= 

  

ládsd le.el psrs Contratar y obli. erse +1 tenor de 

  

les “iguientes elfusules y extipuisciones: £ LEA 
  

a de 
E E A E COL PEO. + Tian 

» "» pro 

  

tez uecleren cue es vrolunted de ceda uno de c¿i05 

  

celebrar, como en efecto celebran «conoreto de  0unie 

  

csiaciba de compoifa «nSnice, «e cuya efecto nun 8 

  

espiteles, con le finslidad de reparticue les tio 
  

  

  

livsdes le Se  0bteb ts el presente conoirato aovk 

orijon » le compeía ue se ¿enosinerf "is 

Sari Go OU 4 sívas ] ue ñe 4 le miuns* (Ue 1e TO 

  

¿ir5 por les leyes ecustorisnes, Y los ¡resentes 

  

avututos, los mismos ques debicdaiente olebormos y 

  

epvobedos por los intervinientes “e srccon 0 20m 

  

tinusción: * Os añ Ds O CAS Did 

  

UL li Fra ) Ca do.“ aptículo  ¿EÍDOLO . - OR 

  

le denouiunación de ” Giáriicos ML. LUISA Film) 

  

"” ge constituye medio.nte el pfisente ins true 
Le be 
  

ecpso ¿ps compeñfe snónins, “€ necionslided «cueto- 

  

visné, OuYO. 3ow cílio soci 1 .rincipsi cert 15 3 
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desd ah Gueyoquil) cantón úel ¡isso nombre, 1 3:041 10 
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cele act erbs, centón del mismo nombres, s¿povincia 
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lel Gueres, He Úblice del -cuelor, judisnao extebler     
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ccr egencias y/o sucurzseles en cuslcouicr luger- 
  

del territorio ecustioriero, Ccuenuo ».sí lo resolvie= 
  

Le coupaifa tiene ¿or objeto dedicarse 
  

e le incustráis urífico, en le csm de ¿uprente, 
  

reyedo, encuecernocitn, livomriiles 0iíuett, pupelos 
  

rís, ¡udienóo en cómico. ncls vcslicso. fode cleye 
  

du ecton y/o conuscétos relocicuedos cm su obte 
    mBquinsrias e implementos relacionsdps con Su o»jevo principe 

vo sociel, ¿ucoluVcivo el de ¿npo: teción /de/ artículo 
  

J S¿CICITO |. * -1 ¿lozo de — uxéción de le coupe: le se 
  

  

8 «l de ááncuente | eiios, contecdos sa» pertír de le 

  

inscripción ldel 7. contesto constitutivo en el 
<HT 

    

¿0 istro '“e-csatil ». - uctilculo vuerto.- .1 cspis 

  

tel socisl de le compañía es el de di dut. £L 

E 500.000 y00 ) divivido on quícicotes  sociow 
  

nes ormiineriss y c0uinstives por un vwelor de un 
  + 

J 

Nál ueres (o. 1.J00pg00 y cede une, nuuersdes desde 
  

el «ceso curo uno pl .uliiousvuun . - Au     
  

0.2 = 06 5luulos ,ocrbn convencer Vveriss eccionen, 
  

y verín susericés por ul ¿residente y el exente 
  

de le socriuciadea =- ppt QÍO e. + 6 concigor»ró 
    

como ¿ucúo de les «ecciones “« quien «psrezcs como 
a 
  

tel en el «¿ibro e Acciones y acciondutisas . -— A 
  

tículo ¿botino eo  é  Lrenoíc cubcis de les secciones 
  

se vorifies poz la eexión reslisgedo en 21 ZÍículo 
  

Oo na ue h0js sñodico e 8l y por ls inscripción 
  

do le treusferoucie eo el ¿bro de Acciones y so 
      cionictes . - aptículo Ugbevo e. = mn css de destruo 
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ción o pírcido de uns scción o certificado proviw 

sionsl, el interesedo dcberf comunicarlo al Geren» 
  

_ te por. escrito y eolísiter su emulación y el o. 
  

 —torcemiento de un muevo título y/o scervifigedo pros 
  

vicionsl, que podrb serle otorgado, previo el cun» 
  

plizionto de los requisitos siguientes: $) iubli. 
  

csctón por tres ifes «consecufivos de un evíso en 
  

uno de los periécicos de ueyor cixculación en le 
  

ciutsd de Gueysquil, enuncianio le pérdida, ul u8- 
  

DEro del título o csstificado, less ecciones que -— 
  

cnuprernde, le fechas de expemición del aísooj y, - el 
  

nocbre del propieterioz db) uo desdo la ultezice 
  

publiceción trenscur su veinte díes uíin que «ue pre» 
  

sente oposición i recleno, pues en 3.50 de ¡presea 
  

  

terso wlguno, s3e neseciterf que el esunto ses deci» 

dido por le Justicia; e) «ue el interesado  setis 
  

fege los ¿estes cares, corciertes el trfuite suteu 
  

mencionado "o indiesdos le enulwción ¿el _Ítulo o 
  

certifica. 0) tencrón luger, cu lícos los treinte ¿fps 
  

contocos 6 pertir de le CÚltiss puiiliceción, extine 
  

¿guiíndose esí, todos los derechos inberentes s1 tí- 
  

tulo o cortifigsdo . » 

  

  

ciorieves responderín Únicamente haste el monto «¿se 
  

les »cciones ¿ue hubiezen suseríto cn la: vocicdsd e 
  

 £es utilidades se repeztirín + proc:ste entre los 
  

eccionistos en propercila del vonto de sua staloé+ 
  

06 sccionisatos 

  

pes poysisS . - 
    poirf: hecerse ropresenter por terceres personse en     
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y 3 

la Junte Genersl, medis:nte csrte dirigide sel Gerente; 
  

sin enmbsrgo, ro podrán representerlos los adminis 
  

treúores ni los tomiserios . = ¿rtículo Décimo rri- 
  

Mero . -= Jon derechos fundamenteles de los sccionig. 
  

tes: 2) ne se les reconozca ls calidad. de accio 
  

nistes5 b) Perticipsr en los bereficios socisles, == eb 
e 

  

Cebiendco observyrse ¡igueldsl de. tretamiento entro Gu 
  

llos; 2) lerticipsr en les mismes conticiones CS. 
  

tublocidas “en la letra anterior de la ¿“istoibución 
  

“del e«ccrve social e€n csso de liquidsción de la - 
  

conpañla; 0d) lavervévir en les dJuntes uenersies con 
  

derecto u voto en ¡prororcióm del velor pewgsd0, Cn 
  

  

tengido  quey cede sección libersds, de derecho e un| 

voto; e) Integrer los Grgenos de 4dministración O | 

Fiscslización de lal sociedsd, sá fueren elegidos en 
  — 

le forma prescrite ¡por los ustetutos y la ley £) 
  | 

somer da prefercncia pere leo suscripción de eccio- 
  

neg en el csso del sumento de cuwpitelí £) Nefo- 
  

cier litrezente. susi secciones; ye kh) Impugner leas 
  

i 

resoluciones de las. Juntas Generales y Gembs  Oryju= 
  

» 

bisroa de lu sociedad, er los cesos y en da for= 
  

me estoblecida por le ley. - ártículo Jfcimo Je- 
  

“unto. - Te compeñfe tiene los siguientes Om jsnig- 
  

mos y + funcionsrios: e) Ls Juntes Cencrsl de ¿ccio 
  

nistesy b) ul rresidente; ec) El Gercntez da) £l 
  

“ubyerente; y» €e) Los Cogiserios . = Artículo Décimo 
  

  

+8rcero_. + le Junts Gencerel, fozmeda gor los  yecio- 
    a 

niotes legeluente convocedos y reunidos, es el 6r-     

000 €
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gsmo' supremo de la sociedad, Por tento, la Junte 
  

  

Genersel, tiene poderes psres resolver toos los se 

suntos rVPelstivos « loa negocios sociales, y pare 
  

tomsr decisiones que ¿Juzgare conveniente psra le 
  

compsñfa, sin perjuicio del derecho de impugnación 
  

que les asiste a los eccionistes de acuerdo » lo 
  

previsto en le Ley. - lsles resoluciones debería ser 
  

cupplidos iguelmente por todes los funcionvurios y 
  

  

emplesdos de ls sociedad .-— Artículo Décimo Quer- 

tos -— ls “Junts Genersl de Accionistss, se reuniró6 
  

oráinerismente dentro de los tres neses posteriores 
  

« le finslizsción del ejercicio econbmico, previa 
  

convocetoria hecha por el Presidente o por el Ge» 
  

rentes Ls convocstoria se 'herí uediente sviso pu- 
  

blicado en uo de log periódicos de mayor circu= 
  

lsción en Gusyequil, con ocho díss de entelsción 
  

por lo mendós “4 la fecha de la reunión, señalendo 
  

el luger de 6sts, que seré necesarismente en el 
  

domicilio principsl. de. la sociedad , el dafs, la ho» 
  

re y él objeto de le reunión. Le Junta Gencrsl, 
  

se reunir en ests primeres convocatoris si los ec- 
  

cioniytes” concurrentes representen por lo menos la 
  

mitad del capiyval social pegados Le no hsber quo- 
  

ruy, en la primers convocatorias se convocerí a uns 
  

segunda y le reunión tendrá entonces luxsr con el 
  

número de eccionistas presentes, lo que deberk onti- 
  

cipsrse en el aviso correspo:diente. Esta . segunda 
      convocatoria, no podrá umodificsr el objeto de la 
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privers, aÍ tener luger eates de vcha díss de su 
  

, pubiicsción, ni poirí devoraseo uís de utvinis ¿les 
  

de le fecha fijada pere le ¡sioere “ounión. 2 109 
  

” 

qu.os ¿sterninedos y tetenlecílos 1 el scrifouio 
  

doscientos ochenía il vos de le .oy ús “oape.Ísu, 
  

za enterb e lo devvsbpánedo 056 «dolió Gin oición de 
  

eo «45 pesoluciones 

  

      

se «dopisrín por .yoríe de votos ¿sl cepitel ¡0 
  

y+40, concurrente e ds rounión, «1 los cesos que 
  

A
A
A
 

la soy uo «xije uno representeción 1wy0Ps ¿08 VO» 
  

bos en blieaoo y les ebstenciones, we susrto e le 
  

ijoÍlo.s 10 preceptusdo <u uste ertícuio rije pers 
  

ies ¿esoluciones que 36 sdopven «a le .unte ueno 
  

vel u.sdinsrie y «en le -xlireoruiusrie e. - ¿tdo 
  

¿tas 0 + ¿ptos ús c¿eciuverso iustsisds la 
  

vuute ¿encrel, el -ecreberio forneró le lista úe 
  

loy evistentes; el -ecruterios inciuisó en le lio 
  

te $ 102 —VEenuLores du lis secciones que CoOBILEDOLO 
  

somo taldes em el ¿dibio de scuivaes y eccionistesj 
  

gl esoretazio deu le ceuntreg $1 ecevonss de livisa 
  

Atos % % my do e o Te _ £ tn E a E E “e vasiuui £ E Pr O A AS ES 

  

reprevcatedod, le clego y velor de des ecciones y 
  

ci uñiuero de votos que (¿ey corrio yoidy dojyebuo 
  

congiW4ndás 00 su Jime y de el «residents de 

  

le cuntes cod eliafezi 0.0 ' tolel uo Liciasa . - ¿E 

  

¿fonio  cbcis E ¿0 SUDTS  vObcrsl  oxLICODw 

  

  

úicosis, 26 reunió cuenco fuere convoceds por los 
      iuncionerivs (TeSPOciivoS, pare trater los  «*uuntos
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plissble ». ells, toto lo estebleción en les ute» 
  

riores artículos pere le Ju:mte Geverel de Acelo» 
  

nistes en forme Ordinezis; tods deliversción y po 
  

solucila de ls Junts General d4s scclienistas sobre 
  

  

  

  

ssl ds accionistas, serf dirigids por el Proesiten= 
  

te y sotusrí com  ecreterio al Gerente, en 0css0 
  

de no bsber concurrico uno de ellos o los do«, 
  

lo subrogerín el subgerente y uno de les sccionis. 
  

tos presentes » ls renunión en su ceso .- ¿rtf 
  

  

Bo cobstegte lo d¿iopuesto en 
  

los ertículos enteriores, le Junte se ont núerf con 
  

voces y quedorf vblidomente reunids en ouslquiíer 
  

tiempo y luger dentro del terrítorie ecustorisno 
  

poro treter cusiquier asunto, slecpre que estó rev. 
  

nido ls toteildsd del c<spitsl pegets y loo suis 

  

tentes, quienes ¿oberín suceríbir +el seta bejo ssne 
  

cíón de nulidad, sesoten por unenínidad le cclebrue 
  

ción de le Junto. sán embergo, cuslquiers de los 
  

esistentes, puedo oponerse s le ¿fucusifa de los 
  

ssuntos sobre los cusles no se considere suficiene 
  

  

  

  

sión y remoción de los aiministescores y us alone 
  

bros de los orvenisnos de edrinistrecifn sunque el 
      

  

esunto no fícure en el orten del ¿fu .- 
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a. 
nes uerche de le cospeife; h) “ecidíp el osteblo» 
  

cinicuto ds sucursales y/o. sgoncion. noubrenáo aus 
  

funcicnesios y determininicles sus «stribuciones' y des 
  

deres, ssí como tenmbión scorder le ouprosión de led 
  

misess; 4) Aocorósr le disolución y iiquíásción de 
  

loe sosiejsd snvies del vencimiento ' del pleso y pros 
  

rrO0ger la existencias de le uisssz ¿) «legír el» 
  

liquidscor o liguicadores «de le suciedad; yy kJ) +5» 
  

solvor secueos de todo smumto que no entuviere 09 
  

  

pecislmento previsto en s...o0s Retevtutos y que por 

le ¡ey le correspondieren . -» ¿ptivculo Yigial 

SER. + >» £1 irosiídente, seri elogido por le Junte 

    

  

General <e ácciouistes, requiriíncose la oslicel de 
  

sccioniate de le ulises pers ejercer dichs función. 
  

son «tribuciones del ¿Fresidente: ss) Convocar y die 
  

rigir les sesiones cexdinepiess y extesordinerios ds 
  

lo Junte úGúenersi de asccionistes y suscribir conjun» 
  

Savonte con «dl seoreterio, les se.ctes de teles se 
  

sienes; b) Vigiler le buene nmercha de ls compeife 
  

-y 1 exscto cumplimiento de sus d¿defbees por pete 
  

de los funcioneriíos y eusplesdos de ellos ej ¿us 
  

cribir eoujuntenente «on «l Gerente los títulos de 
  

les sociones y le liste de los osiístentes |» les 
  

Juntes Genemples; ye a) ¿jercer le representeción 
  

legsl, ¿uúiciel y extrajulicial de le oowmpsile, osí 
  

ecao ls sedninistreción ebtivo de los negocios socie» 
  

E 

los ás ls cocapsile, de coonfornidad con lo preoep» 
      tusdo en los presentes stetutos y le icy de Cop» 
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y stríbuciones de los Cosiserices ») isceliger en 
  

todes sus pertes la stuinistreción de ls sociedad, 
  

preocupticose «ue Éste se ajuste » lea normes és 
  

une buena sdministreción; 5) iMigir e los atuinia” 
  

trsdores, lo ontregs de un bselance nrmencuel de con 
  

-robscífin; <) ixeminsr cade tren eses cusnde a4008 
  

los libros y pspeles de le sociedet en los uta 
    

d0s 4s Veja y verterasz 4) Revissr el baleucs y 14 
  

cuentes dc pirmiides y gsuenciss; e) Ilevse un infor 
  

enusel sobre los mismos; Jp £) Convocer «8 ¿unte o 
  

'perol de scelonístes en cago de ur encir- ¿pde 
  

culo Y fino NOOO * Él comisario iloberó 30 en) 

  

  

pecisl € individuslmerite convocedo, cuento Je debe 
  

reunir le Junte C“enersl de Accionistas, vsjo puna 

  

de pulidad, sin esbergo su inssisioucia, no scerÉ 
  

ceusa ¿e diferimiento de le 'ceuniín. lo lício sin 
  

porsuício en el nunersl sexto del artículo doucia. 

  

   ochente 1 voueve de ls loy de Compoñles. += ¿2% 
  

úxiufeino . -— a ceso do dula sobre le interprote- | 

  

ción de los presentes +stetutos, Jecicirf le Junts     

General de Accionistes y se resolución, surf le y 
  

nrerel obligstor¡cdsd +. - 
  

El ejervicio  econímico de ls compelíe acrá senxuel, 
  

íniciftoncose 6l primero de ¿noro y euncluyende el 
  

treinta ¿i uno de -.doienbre de codá +.0.. e 
  

Sato "egund       
  

tintos funcionsrios de ls sociedal pueden lecitinsr 
    su intervención en cusiquier actos contrato 0 ¿uis   
  

.s* ere el ofecto que Jos dilo 
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1 

cio, econpañs:fh eu reapestivo nonbrerientos suscri- 
  

to por le pergoss "a ,Crúvuéo 4 ico len (00 
  

| 

rrosponde euicuigerios 04 ¿onuweniontos de irosicore 
  

1 

vo, Vereute, :Ubyejenves y vominscios, serfn suscriw 
  

tos por quien bubiere ucvuslo da -deector 0 por e 
  

el +ecreterio do le vucteo  vecosel ue ¿ico lo dos 
  

gi, neción. si bubibro neccokasl de oloxmoz otra yo 
  

o0tros —noobresii. 106 
  

  

poro el ¿nosicentes +Lnitos be 

deburón ver otorjedos or el 
    

  

¿regidonte 3/0 20 eoreute dm Ju cascos re couivos 
  

| 
pento.s ¿408 DODDREBÍCDLOS del ¿posiuindes 21 NU y 
  

| 

cubgorenSas 200 le resto de su vcoptceel en, —“cboe 
, 
  

- 

rín eer inocritog «e o dora erosciódy paro 
  

  

us sinos legoeles . » 
  

vi le vJuate venorsl de .colonintess 10 cada 13 
  

sn 

  

persone 0 persones que deberín «eicovuer ds ul 

cia de le couyeifo, tel opcreción le correo, otdow 
    rá al «resíuentes es ¿unolones *l cdomnto 11 CU0 
  

  

| 

ella ce: >: roauzas .- 
il 

    

kiontees lo ¿unús: vencual de «GuiciulnloB, 10 CO” 
    

Signo el funcioaério o ¿uncionerios —uO  uLLoz PUcaN 
  

plegar » los ¿(ue cosen yor alce venaico Ju y 
  

rícdo Oo por dcueljiior ylmo muivoy Uslv el censo 
  

  

de dúeuvtitución, an; lo «apiordo Y Nicaorios por 

úró sepsctezoe de (MO OELQOS 1edvs no cs “le slron= 
  

te reurmlegsúo . += Lrufcilo as sino muinta . - 008 
  

utilidades sertn ropertidess emuelionte provia Tuxos 
      lúciña de le Juute voncidla «o cené coli cecorio
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AY 

sepersr de los beneficios liqguitos de csde enmuslin 
  

ded uns csatides ús nmonor del des por ciento dese 
  

tinedo e oomstituir el Fendo de keverve Legsl de 
  

le compaile, hssto que el mismo slesace cusnio us» 
  

Dos el cíncuente por siento del cspitel soeisl . - 
  

ártículo  Trigésico 5oxto e.» En lo que no estuvio» 
  

re previsto en los presentes ¿stetudos, ue splicerá 
  

les reglas %e ls ley de Compeífes, ¿el CGótigo de 
  

Gonorcio y del Código Civil.» SREEGPEPLA -- BB 
  

La ¿GAHircion Y ¿acu DL CArITAL <0C0iaLa 5l espl» 
  

tel sosisl1 se encuentes £fntegrenente suscrito y po 
  

geóo de le siguiente formes Priuezxro) Nnexínilior 
  

no lalis Chonilie Lembogllas y, hs «auscrito doscientes 
  

noveute i ocie secciones cordinsciss y nosínetivss por 
  

un velor ús un util cueres sede uns, y hs pagado 
  

le centidaed de setente 1 custro mil quinientos Su 
  cinco 

seres, scsatidad que correspende el veinte/ pa ciento 
  

del velor ds «asis uns ús les scciones euscriten; 
  

Segundo) luís Foísbs cChonillo Costero, Ls sus 
  

crito cien scciones ordineriss y nouinstives yor un 
  

velor de un mil sueros scsds uns, y hs pegado le 
  

Sei tidad de veinte 4 cinco mil eucres, csntidsd que 
  

corresponde sl veinte 4 cines por cicnto de esde 
  

uns de las sociones suscritas; Torres oro) iefe 
  

kugenís Cuonille CVsstro de Ycesso, hs suscrito cion 
  

eccionos ordineries y nominetáves, yor un vslor de 
  

up sil mores casda uns, y bs pegegños lo csntidad       de veinte í: cinoo mil cusres, csoticdsd qe que 
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al 0000: 

Y 
q 

yrespondo sl veinte á cinco por ciento del velor 
  

¡de cos une de las seciones suscritss; Cuovrto) 
  

votro -Vejeñe Dedeña, bs auerito una ección orcim 
  

moria y nominstáve por un velor de un mil sueros 
  

Cola Une; Js he pegado le contidsó de dosciento:, 
  

| 

cincuonts suecres, osntidef que corresponde 01 von 
  

be £ cinco por eljonto del vslor de dicho -eción; 
  

Ys tinto) Jozgo “conopo ulef, bs uu.cpito 
    | 

una ección orineria y bocizstive por un velop de 
  

l 

un 1:41 :ueres,y y (he pogaldo le conti le CoucioneA 
  

tos cáncuente PUSTOD, centideld (que correspo de el 
  LL 

vointo % cinco por cionto del velor de le tseción 
  L 

suvcríts. 1 pego ¡de log valores antericriente  —1Gthke 
  —— 

cíionados se lscon (sn nunersrio, y 0 onciontren lor 

  

  

s [ 

positaedos en une cuente especirl del onco un ae 
  

| 

cuento de 95te cipal, reían por la cusl ciclo - 
  

| ccitáicdo el *? Jortitlicalo de la. 
  

déLco sesuptors Le 

te rrcióp de “eylitel " que se siente on cslida? 
  

de. Ue MOTO tobiliten te e. - 1 asléío s'"oemsdo lo ya 
  

  

corte los susderiztores en 01 plegzo do un 0loy € 

posvvár de la prustnte fuciv.* linde.” 
  

Lilo olescilis .s cutorias el chbo,sdo ¿how 
  

mes cu usto Asesrt| Vineancipi, peri (ue 8 nombre 
  

de loz somperecientos veslioe vodos los trínites nop 
  

coserios pare la sorobeción, inveripeión y le; +Lig0 
  

: 

cido Cel presente [cono veto . +. Cumple uctod, señor 
  

igtarios ón les sesfx clfconlss de estilo pero lg 
    np 

pourfocta velídez Cel ypsanie liVsiuncnto .-» [ fia  
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modo ) 2 Thomss áugueto áigeert Vincensini, Abogado. 
  

Registro nfameroe un mil ochocientos oshentes 1 cue 
  

UO,. ? suensanaceraneses Ej COPIA de le nuíiruta. -» 108 
  

otdorcaptes spruebon y retifiocm el contenito Íntos 
  

gro del presente instrumento, dejiniclo sloveño e 
  

  

Lo cusutds de este «escriturs de Constitución de - 
  

á uónims quedes cstsblecióds on le osprided 

  

  

de quinicatos uii sueros. 3e dejs consteneia que 
  

le colebreción de este eseriturs cutÉ exonorsós del 
  

pago de todo impuesto, nm virtud de lo que ¿ls 
  

pone ul srtícuio primero del Jesroto ¿upreso nánmo» 
  

zo sientos treínte i tros del dle veinto ¿ %08 

  

  

de agosto del seño de »m11 novecientos setente 1 - 
  

cinco y publicado un el iegistro Ofisisl nánmero o. 
  

ehocientes s.stente ¿1 oto del veinte 1 nueve ds 
  

ágosto de uil novecientos setente 1 cinco. -» : ueden 
  

egrogsdos s1 Registro, formando psrte integrante de 
  

sato coscriture, los siguientes docurentos: el Certie 
  

fiesúo de Integreción ¿e Cepitel extendico por el 
  

Benoo ds Descuento de Cueysquil, y los osrtificados 
  

expeúicdos por el señer Jefa de :ecsudaciones del 
  

Guayas, y en les ousles constsn que los otorgentes 
  

mo son deudomes de welor elguno el Fisoos locumentos 

  

cuyos teneres se inserterín n los testicculos que 
  

de estes escritura «ss oonfierea, ¿cilde este oscritu» 
  

re ds principio e fin, por mi el Noterío en alta 
    vos, + los otorgentes señores Xeximilieho luis Chow"   
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tro, »u depísivo por ls cmntidsd de veínto 4 als» 
  

eo vil suepeñ. Señores NHerío Fugenie Chonillo. Castro 
  

te Yasse, su depisito por ls csntídse de veinte i 
  

einco níl suceres. ¡eñor Fodera Dejeña Bejeña, cu de» 
  

pésito por la esntidad de cCoselertos . cincuenta Sue 
  

eres. Señor Jorge Eouero Guind, su depisivo por le 
  

csntidsd de t4oscientos clancuente sucres -.- Letos de» 
  

pésitos queden sujetos « less disposiciones contenis 
  

des en le “esolución nfaero quinientos cusrenta 1 
  

echo, “de ls Superintendencia de. Bencos y sextn. on 
  

tregedos prevío el cumplimiento de lo que prescrie 
  

ben los artículos dos y treo. -cgín el csoo de 
  

le uísss esclucifa ue son del tenor siguionte > 
  

ártÍculo DOG .- ¿1 Menoo depositerio entregsrí 01 
  

espitel depositado en le ” Cuente de integración Com 
  

pitel " una ves constitulds o domiícilisóás la Comw 
  

peña, € los  Alministredores que hubieren sido ¿on 
  

sí-rneados por basta o a» los epodersios de les come 
  

peñfos extosmjeres, despu Ís que el ¡uperintendente 
  

de ¿onpañíes o el Juez en el ceso de ls9 Soumpu" 
  

les de «esponsebilidad Li mitedo, hays comuniesdo 
  

el Jenoo ¿ue ls coupeñfs de que sue trste 30 ne 
  

cucntre Jcbidanente conetituida O úivicilidds, y pres 
  

vís entrogs el Benco del nombramiento do “¿minis 

  

tralor, o de copiís del poder del Apotoredo, sogén 

  

e1 ceso, con ls oorrespenilente osnstencie de íno- 
  

eripción, .n decir, » le viste de estos documen» 
    t0G. » Artículo Tres . =» 31 une comparte po llegere   
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ia 000 

e constituirse o e |domicílieree en el icusdor, csás 
  

derfaito en la “-uente de «ntoveción Cepivl " 30 
  

| 

rá rointegrsde +1 respebtivo depositantes, previo on» 
  

troge de la «utorissción otorgeds *l <focto por el 
    

euperintencente de vonprifes o ¿ol Juez en su c980 y| 
    y luego 4e que el ¿enco heys veciuido de este fun» 
  

cionorios copie Ce | ¿iche eunctoarizeción , * Cuogeruil, 
  

veinsiuno de 'ogta de 1311 novecicatos setente 1 Qu 
  

Cade -= «or el Jenco de Pescuentos ( fieras ilegible), 
  

OL EPSOODo e « sr. Doa á TTCATOO 2 * di 

| 
  

| 

- o tr eo. pp o E 2 e e , y aro a 

SA LEA 5 2 dali o ide. ¿LA j 

to 
  

  

l 

bocolo “homes »UCNsto ayosrt VYinoensini, * uNtec Ue 
[ 

tentenente 'solicitos Q 2devs curtifiovrme el pic de 
  

| 

le presente ai cl señor ¿eximiliono «aio Chonillo 
  

iembociley 605 deutor del “ico gor soncepto e0live 
  

DO. += ¿6 pecserte ec-táriceción le úviicito perí Coi 
  

“igueifin de Gonys. Lo e +. ¿85 leysle- í( inedo,: Tones 
  

u buto Ayasrt Vigocensíni, boedo. =» 's v¿oleture de 
  

-ecsuirciones (del .usyads Vorvitios: «ue ol cesan 
  — 

cc oniilo cemboriós  Peximilizno 2018) pobecuior de la 
  

cf ule de ¿dentites aliroro cera nueva = cupo Ú0Ue 
  

ciorntos  cussents . eustrocientos sotonta 4 ono Bueves 
  

y “oibuterie nfmero cero diez 1 giete il novecienp 
  

tos veipte 1d nuevo, ro adeuda iopuestos cn  oste 
  

Jofoturs a le fecks . -» Gueyoguil, onco de :cocte 
  

de ma novecionta. vesente 1 00ch0 . +* Yhiido vin ca 
  

nendoiurs . += ( firuedo ) a «imaxro Jelfsquez ¿evallosy 
    —   ¿ote de +ecsuceciones dol uuaris . -= : as un nello
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y 
son le siguiente iuseripoitas Jefuturs Provincial de 

  

¡jessudeciones +» Queyas )s * suanaananenaaa < 7 Bd OS des 
  

TAS, » Ciulad » - ibogedo Thones Auzusto Ayeseé Vias 

SFE DE RECAUDACIONES IEL SU4w 

  

  

  

ceasíai, ente usted respetuesanente comperess y co. 
  

licitos ¡e sirve certifissrue +1 pie de le pre» 
  

sente si Maepís lugenie Chenillo Cestro, es deudores 
  

si Fisco pos coacepte slguno, dicho esptificado es 
  

pere constitución de cospañfa . = sa Justícia, eteb- 
  

tors . » ( fizmedo)s Zhbomss áyosrt Vincensini, 4bozs- 
  

d0 e.» La Jefeture de BEecsudaciones del Gusyeg. “om 
  

rificss ¿ue la señores Chenílle Cestro spÍa a oniey 
  

poseedore de le cfculo de identidad nímoro cero 
  

pueve +» cero colento 0010, seiscientos diez £% nieto - 
  

tros, y Iribuvtspio ulinero cero diez i siete nil 
  

poveciontos veinte 1 cebo, no sceuda impuestos en 
  

oote Jefeturs « le feshss. - Gusyequil, dios i seis 
  

de Agoato de mil novecientos setenta 1 ocho . - 
  

( firmedo)s Almegzo Velfegques Ceovellos, Jefe do o» 
  

couisciones tel Gueyes . » Ybiddo sin envendedures. 
  

¿Slido pere constitución de Compeñis. +» ( Esy un ser 

  

lie on ls siguiente inseripcifas Jefeturs ¿rovin= 
  

cis] de Reesuilscionos -» Gyayas de * monrarranaaa 

  

e E . á 3 mu OR Jar FOUTIBOCIAL LE 

  

REVAUDAGIONES DEL GUAYAS» Abogado Tbosas Augusto ES 

  

cort Viacensini, + usted stentezente  solínitos im 
  

veso usted eertisiceras «1 pie de le presente ei       el señor iuíis «olafs cbonillo estro, es dendor 

ab
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Fisco por concepto ¡slguno . - La prosente certifico 

  

ción la solicito ppro constitución de comparte » - 

  

  

vs lecsl .- ( firmado): ¿homes  Aurusto *Ao.rt  vincene 

  

zini,” A bogsdo. La derature do mecuutrciones Dex => 

  

úusyos. Úertisica que el señor chonilio cestro .ul 
  

fioisds, ¡oseeúor de su Ufduls de ldenvidod nfinero 
  

Guro nueva » cero treacientoa treinte 4 dos. seínci zm 
  

tos novents 1 siete -= tres, y -ributeris nfrero coo 
    — 

. 

ro cero cinco rl: novecioentoa, no «Jeuds CL quesos 
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en este Jofeturi 9 la fecha . -= cuesscuil, nueve de 
| 
  

| 
agosto - auil  noveciéntos sctente 1 0010 .- Yélico vi 

L 
  

Encentdadursza -» lí firusdo): Alnacro Velfsomez Covallos, 
  SA . 
 defe de '.ccsudaciones del cue rs . - [sy un vello 
  

con este in:orápción: Jefeturs vovincinl de cc 
  

4 

  

  

, 
Go As $ o e Dd. a a de A A 

$. NOE AA 

y : tr, e e ” o se e ol tr e ae Peri sa se z ” “E Cseciones += Ci£yas er A O 
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ge iuie Omoro qui. ente usteó etbensterente 50li- 

* 

cio: oe me codadfi 

  

cvs al pie de le precente ms 
  

y 

  

cerviñicieción en 1» quo GoBst. Ue (10  30y —dJunvoz 
1 

de concefto vliuma en le .ependencis y Su  2tr.0e = 
  

E] Solicito este certificado pere conctitución de comp 
  

| 
0. - ¿tenterenteo y = € firmedos: Jaís .onoro .uiafie - 
  

Les d¿efeturas de Tecsuderciones del CueysOs cvertilies: 
  

(¿ue el scñor Jomiro ciuinf omo ínis, osentdor de 
  | 

les c£dulass de identidad - nánero coro nueve » uinilcne 
  

toz novente i sigtes ociociontos cusrente--1. siecro=en 
  

. oa | . . 
tro y ¿ributeri: nfmero ciento seunte 4 un mil 
      3á elo no deuda diusnestas er A A ti
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este Jefeturs + le fechs . » Guayaquil, «estorce de 
  3 

Agosto de míl novecientos setents i 0ch0 +. -» vÉlido 
  

sán nuendsdures » -— VÍlido pera Constitucila de Com» 
  

psils. — ( firmedo)s Almegro Vellsques Cavsllos, Jefe 
  

de .ecsudeciones del Gusyss +» - ( lley un sello donde 
  

se lee ls siguiente áinsoripción: Jafaturs Prowincisl 
  

de Rrecsudeciones -— Gusyss de Y remarca aaa G E E pa 
  

11 DOs ” SEÑOR JEFB Di HINTAS DE GUAYAS» 
  

tedro Bajeño Esjeñe, sente usted respetuosenente solici. 
  

to se we confiere une cortificsción en ls que cons» 
  

te que no soy deudor de impuesto sJlguno en ls =- 
  

Dependencias «' su digno esrgo.s Solicito este certi- 
  

ficaco pera constitución de compeñls . -— Atentemonte .- 
  

( firmedo)s Pedro Bajaño Be, Fedro ¿uíbel Bajsña Dow 
  

joño . » Le Jefoturs de Recsudsciones del Cusyes : 
  

Certificos Que el señor Bajoña Bajañs tFeáro Anfbsl, 
  

poseeior de les Ufdules de Identidad nómero seero 
  

nueve -» qero quinientos cusrente 1 siete, quinientos 

  

veinte i tres - dis; y Tributesría námera ciento no 
  

vente i ocho mil trescientos úldes i seis, no 9» 
  

deuás impuestos en esta Jefetura ». loa fechas, - 
  

Gueysquíl, estorse de Agosto de mil novecientos 39 
  

tente i eustro ocdo . - Vílido sin Enmendedurss . — 
  

Vílido psrs Constitución “de Compañía . -» ( firmado): 
  

Alusgro Velfsques Cevallos, Jefe de ¡iecsuisciones del 

  

Gueyss .-— ( Ksy un sello donde se les le siguiente 
  

leyends: Jefeturs Provincisl de, Recsuásciones - Gus       yes )o " euascanenannana Entrelíness: i cinco. — Testaños 

Sp 
0
0
 

PD 
0
0
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12 
Y 000 1. 
o 

2 

cuUeCUEÉÍrO.» +» innendedos solicite: tobliailan=de bieron 
  

veverslessiesignepóolica" visesnonildios 0. edad de 
  

Suevesos Jetnes is Untrelíneas maquinsrias e implenentos 
  

relacionados on su objeto principal.- Vale 
  <==7 

  

Sl we mate «lg on lo de filo y vn doc ¿qe 
  

jes “bilis, confidvo este CUARTO Yo. co. de le 
  

escrivura de conu Bi tución de la compería «nónico "Gl 
  

» Ro q A se. 2. s 3 e ota A f ECU ÓN A Lea ? A AD Fa 
De Po .  * 

  

     roo en Cuegequila € de ivi fucks, 
   

  

vulicaLa sg 
  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICOS Que En cumpligtstiEs de lo ordenado en la Resolución nímero 8358, 
| 
  

dictada el cuatro septieubre ue M2 noveciantos avtenta y coño par el 
  

señor INTENDENTE DÉ COMPARIAS, he tngorito esta escritura pública de fojas 
  SA aso aller En da modales rca 1 ds Tate y 
  

F 

anotada bajo «1 ro 19.152 A Guayaquil, a catorse de - 
  

  

septiembre AS El Pegietíador Marcantil. 

  
  

  
  

  

C:RTIFICO: Que con f de hoy, he archivado una copía auténtica de esta 
  

escritura pública, en c Hilento de lo dispuesto en el Necreto 733,di0- 
  

tado el veínte y don de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 
      
few Presidente de la República, publicado en el Reristen Nei1-2 02 -
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26 

27 

te umevs de a de Z UPA ADD Md Ps AUS 

catorce de septiembre de mil noreciojjos estenta y ocho.- El Registrados 
  Y 

  

a MESTOR MAUEL ALO A ANDRADE 
Sader Mercantil del Cañón Guayaquil 
  

> 
  Wren 

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, so ha arehivado el Certificado de Afilia | 

esta a la Cánara de Intustrías de la Compañía "GRATCAS CHONELLO(IMIRAFE- 
  

A 

SA) Coño.» Guoyaquil, a catorce de lesbre de =í1 movecisóbn soetente 
  

e 

y ocho.- El Registrador Hercantílo- 
  

ABOGADO HESTOR MIBUEL R ANDRADE 
Registrador Mercantil dela Guayaquil 

  

  

A 
  

  

rr neta 

  

  

  

Day fé que sen esta fecha y ek sumplinisato a lo erdaisdo per el soter 

Intetlicato de Compañias, en Rosblaeión Y, $858, fechada el custro de loo 
  

esrrimmbos, se tomó neta de su APROBACIME, al margen de la oseritura ma- 
  

trís e que st refiere el teringrio proseionbe.- 
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